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LA APROBACIÓN DE LOS MILLONARIOS RECURSOS SE DA LUEGO DE UNA LUCHA DE LA COMUNIDAD ESCOLAR QUE DURÓ VARIOS AÑOS.

$35 mil millones para reposición
del Liceo Atenea de Cunco
LUEGO DE UNA LARGA LUCHA DE LA COMUNIDAD ESCOLAR. La iniciativa, aprobada por el
Consejo Regional, permitirá reemplazar completamente la antigua infraestructura
del establecimiento, que por décadas presentó graves deficiencias estructurales.
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in una decisión amplia-

E mente esperada por la co-munidad educativa, el
Consejo Regional (Core) aprobó
los recursos para la reposición
total del Liceo Atenea de Cunco,

iniciativa impulsada por el Go-
bierno de La Araucanía que per-
mitirá dejar atrás décadas de de-

terioro y avanzar hacia un nue-

vo estándar en infraestructura

educacional para la comuna.
El establecimiento, construido

en la década de 1970, ha enfren-
tado por años un progresivo
desgaste estructural que impac-
tó directamente en las condicio-

nes de enseñanza: salas con fil-

traciones, pisos en mal estado y

espacios que no cumplían con
las exigencias actuales. Frente a

este escenario, estudiantes, do-

centes y apoderados sostuvie-

ron una persistente demanda
por un recinto digno.
El gobernador de La Arauca-

nía, René Saffirio, explicó que
esta inversión de más de $35 mil

millones permite avanzar en
equidad territorial y mejorar la
calidad de la educación en esta
comuna.
"Estamos hablando de 35 mil

millones de pesos. Pero esa su-

"Este proyecto va a
ser muy importante,
porque va a mejorar
la calidad en la edu-
cación de nuestros
jóvenes y mejorar las
proyecciones econó-
micas de la comuna,
porque va a permitir
de que mucha gente
pueda tener trabajo"

Cristian Moraga,
alcalde de Cunco

ma no dice lo que, en realidad,
va a ocurrir dentro de esa in-

fraestructura. Lo que corres-

ponde ahora es que los padres,
los cuidadores de niños y niñas,
alumnos y docentes, tienen que
entender que lo que ocurra
dentro de ese establecimiento
es lo que va a marcar la diferen-

cia", expresó.

La aprobación de este financia-

miento permitirá concretar la

reposición completa del liceo
en una superficie de más de 10
mil metros cuadrados, con ca-
pacidad para cerca de 950 estu-
diantes.

GRAN AVANCE
Para Cristian Moraga, alcalde
de Cunco, más allá de la obra

Destacan inversión
· Desde el Consejo Regional de La Araucanía destacaron que
esta aprobación responde a un compromiso concreto con la
educación pública y con las comunidades que durante años
han impulsado mejoras estructurales en sus territorios. "Es

una gran inversión que ha hecho el Consejo Regional, que no
la hizo el ministerio. Durante muchos años, la tuvo que hacer
el Gobierno Regional, como lo hemos invertido en salud y en
agua potable, hemos invertido en vivienda, en camino y en
tantas áreas, donde como Gobierno Regional tenemos que
prestar ayuda a los ministerios", explicó Gilda Mendoza, pre-
sidenta de la comisión de Salud y Educación.

35.000
millones de pesos se-
rán invertidos en la re-
posición del Liceo Atenea
de Cunco.

física, la iniciativa representa
un avance significativo en la
calidad de vida de la comuni-
dad educativa. "Este proyecto
va a ser muy importante, por-

que va a mejorar la calidad en
la educación de nuestros jóve-

nes y mejorar las proyecciones
económicas de la comuna,
porque va a permitir de que
mucha gente pueda tener tra-
bajo", agregó.
Amalia Contreras, presidenta

del Centro de Estudiantes del Li-

ceo Atenea de Cunco, manifes-

tó que este tipo de proyectos
permiten avanzar en una edu-
cación digna. "Todos los estu-
diantes merecemos una educa-
ción de calidad y una infraes-
tructura donde nos podamos
desarrollar sin mojarnos, sin pa-

sar frío y donde podamos for-
marnos de manera propicia".
Fabiola Toledo, presidenta del
Centro General de Padres y
Apoderados del Liceo Atenea,
recordó las demandas y traba-
jo de toda la comunidad educa-
tiva para lograr este anhelado

proyecto. "Voy a seguir insis-
tiendo en que el colegio sea lo
que nosotros como padres
queremos para nuestros hijos,
y lo que nuestros hijos de ver-
dad merecen", dijo. 03
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Francisco Medina Krause

La Constitución no es un atajo

Desconocer qué dice y pa-

ra qué sirve una Consti-
tución ha sido una de las

fuentes de nuestros últimos gran-

des problemas políticos. Basta
mirar las enormes dificultades

que tuvimos para redactar dos
proyectos constitucionales falli-

dos, que revelaron que en Chile

se sabe poco y nada sobre lo que
realmente hace una Constitu-
ción. En ese contexto, la inten-
ción de impugnar ante el Tribu-

nal Constitucional (TC) el proyec-

to de Ley de Reconstrucción Na-

cional, ingresado por el Gobier-

no hace algunos días, parece ser

otro ejemplo del mismo desco-
nocimiento.

La oposición sostiene que el

proyecto de reconstrucción ado-
lecería de evidentes vicios de
constitucionalidad, entre ellos la

mezcla de normas de diversa ín-
dole -de ahí el apodo de "ley
miscelánea"-, los eventuales
conflictos de interés de algunos
ministros, y la invariabilidad tri-
butaria. Sin embargo, lo curioso

es que nuestra Constitución no
se refiere a ninguno de esos pun-

tos en los términos planteados,

ni mucho menos los prohíbe.
En primer lugar, no existe

ninguna norma constitucional
que impida al Presidente enviar
al Congreso un proyecto de ley
(mensaje) referido a materias di-

versas. Los artículos 69 y 73, que

suelen invocarse a propósito de
las llamadas leyes misceláneas,
apuntan más bien a limitar las
modificaciones que los parla-
mentarios pueden introducir du-

rante la tramitación legislativa.

Tampoco existe una norma que
impida al Gobierno iniciar pro-
yectos de ley que eventualmente
puedan beneficiar a sus minis-
tros. Lo que sí existen son prohi-

biciones específicas para que es-

tos contraten con el Estado o rea-

licen actividades similares, según

dispone el artículo 37 bis. En el
caso hipotético de que llegaran a

comprobarse actuaciones con-
trarias a la probidad y la transpa-

rencia, conforme al artículo 8, la

consecuencia jurídica no sería la

inconstitucionalidad de la ley, si-

no la responsabilidad personal
de los ministros involucrados, en

los términos del artículo 36.

Tampoco hay disposición al-

guna en la Constitución que impi-
da conceder invariabilidad tribu-

taria por 25años. Se ha dicho que

dicha invariabilidad podría aten-

tar contra el principio democráti-

co, consagrado en el artículo 4, al

impedir que el legislador aumen-
te la carga impositiva de ciertos
contribuyentes. Pero lo cierto es

que el Congreso conserva intacta

su potestad legislativa, incluso pu-

diendo retractarse posteriormen-

te de la invariabilidad concedida.

Esto último podría irrogar gastos

importantes para el Estado, deri-

vados del eventual incumpli-
miento de contratos celebrados

con inversionistas; pero ese pro-

blema corre por un carril muy
distinto al de una supuesta vulne-

ración del principio democrático.

Como se ve, los supuestos vi-
cios de constitucionalidad se fun-

dan en normas que no existen o
en interpretaciones excesiva-

mente laxas de ciertos principios

constitucionales, utilizadas con

el propósito de frenar una deci-

sión política sin mayor rigor jurí-

dico. En el fondo, esto revela no

solo desconocimiento del conte-
nido de la Constitución, sino
también una profunda confu-
sión acerca de qué es y para qué
sirve una Constitución.

Las reglas constitucionales es-

tán pensadas para enmarcar el
debate legislativo dentro de cier-

tos mínimos: el Estado de dere-

cho, la separación de poderes y la

protección de los derechos fun-

damentales. Todo aquello que se
mantiene dentro de esos márge-

nes pertenece al ámbito propio
de la prudencia política, donde se

discuten fines y medios, mérito y

oportunidad. En ese sentido, el
TC ha reconocido un amplio mar-

gen de discrecionalidad al legisla-

dor, precisamente porque entien-
de que su tarea no consiste en de-

terminar la conveniencia de las le-

yes. Por eso, la regla general debe

ser la deferencia hacia las decisio-

nes adoptadas por el Congreso.

Es de esperar, por tanto, que

nuestros parlamentarios com-

prendan que, para detener el
avance de un proyecto de ley con-

trario a sus convicciones, deben
convencer voluntades y ganar vo-

tos en el hemiciclo, en lugar de
instrumentalizar la Constitución

para fines que le son ajenos.

*Profesor de Derecho Constitucional de la Universidad Católica
del Maule y de la Universidad de los Andes. Investigador de Polis,
Observatorio de Derecho Público de la Universidad de los Andes
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